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FECHA: 09 de enero del 2026. 
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sumario: 
Aprobación de los Beneficios Fiscales 
2026, para los contribuyentes que 
paguen el impuesto predial y el 
suministro de agua potable y 
alcantarillado de uso doméstico, en los 
meses de enero, febrero y marzo. 

CON FUNDAMENTO 

Con fundamento en el artículo 7, 8, 9 y 10 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 109 y 130 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, en la Décima Tercera Sesión de Cabildo Extraordinaria, en relación con el punto 
marcado número cinco del orden del día, celebrada en fecha 07 de enero del 2026, en 
las instalaciones de Casa de Cultura, sito en Calle Corregidora S/N, Barrio San Jacinto, de 
esta localidad, se tuvo a bien Aprobar los Beneficios Fiscales 2026, para los 
contribuyentes que paguen el impuesto predial y el suministro de agua potable y 
alcantarillado de uso doméstico, en los meses de enero, febrero y marzo, se publica en 
la Gaceta Municipal y en la página oficial, para su consulta; de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
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